
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que la Vicepresidencia del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, allegó memorial haciendo 

referencia a la medida de embargo de pensión decretada a nombre de la ejecutada en el 

presente asunto, al expresar: 

 

 

 

 
 
 (Anexo 4, Cd. de medidas digital). 

 

De otro lado informo que, el Centro de Servicios Civil- Familia hizo devolución de la 

diligencia de notificación realizada a la ejecutada, al correo electrónico aportado y existente 

en el dosier para ello, de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 (Véase anexo 

06, Cd. Ppal. digital, Ibídem) 

 

Manizales, Mayo 3 de 2022 

 
 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Rad. 170014003009-2022-00139 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso ejecutivo que promueve la Cooperativa de Institutores de Caldas, se 

incorpora para conocimiento de la parte interesada, la respuesta allegada por la 

Vicepresidencia del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, 

pronunciándose sobre la medida de embargo decretada a la pensión a nombre de la 

ejecutada Martha de Jesús Rivera Giraldo, según se informa y se hace constar por la 

secretaría del Juzgado.  

 

De otro lado, incorpórese también para los efectos legales pertinentes a que 

haya lugar, la diligencia de notificación realizada a la demandada, a través de la 

Oficina de apoyo CSJJCF, de conformidad a lo reglado en el Art. 8 del Decreto 806 

de 2020, ordenándose a la secretaría del Despacho contabilizar el término de traslado 

otorgado a la misma (Anexo 06, Cd. Ppal. Digital). 

 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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